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Respuesta comunitaria al arresto de ICE: 
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Amigos, familias y líderes religiosos se enfrentan 

a una necesidad cada vez más urgente de 

responder al arresto y detención de miembros 

de la comunidad por parte de la migra. Los 

aliados con estatus legal y de habla inglés (como 

muchos clérigos) suelen desempeñar un papel 

crucial en la coordinación del apoyo. 

El acceso al clero y a servicios religiosos—como 

el acceso a abogados—es un derecho legal 

codificado, lo que hace especialmente valioso 

para los líderes religiosos comprometidos 

trabajar o hacer voluntariado en ministerios que 

atienden a inmigrantes detenidos, que de otro 

modo tendrían poco acceso a apoyo o 

información para solicitar su liberación. 

Esta guía explaner algunos pasos clave para 

asistir a los miembros de la comunidad que se 

encuentran en detención migratoria, incluido 

cómo las comunidades pueden localizar al 

miembro detenido, coordinar la asistencia y 

apoyar solicitudes de liberación como fianza, 

libertad condicional y habeas corpus. 

 

Paul Visiting St. Peter in Prison, by Filippino Lippi (1482),       

at Santa Maria del Carmine (Wikimedia Commons) 

https://www.borderreport.com/border-report-tour/immigration/pastor-says-ice-arresting-congregants-at-check-ins/
https://wgme.com/news/local/westbrook-pastor-says-congregant-detained-by-immigration-agents
https://www.cbsnews.com/newyork/news/ice-enforcement-union-city-new-jersey/
https://www.cbsnews.com/newyork/news/ice-enforcement-union-city-new-jersey/
https://canopyforum.org/2025/11/08/religious-liberty-and-immigration-an-analysis-of-recent-legal-claims/
https://canopyforum.org/2025/11/08/religious-liberty-and-immigration-an-analysis-of-recent-legal-claims/
https://www.catholicprisonministries.org/immigration-detention
https://commons.wikimedia.org/wiki/File:St._Paul_Visiting_St._Peter_in_Prison.jpg
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A continuación encontrará instrucciones paso a paso y enlaces a información adicional 

sobre los siguientes temas: 

  

1. Localizar el lugar de detención del miembro     (pág. 3) 

2. Ayudar a conseguir representación legal    (pág. 4) 

3. Iniciar una recaudación de fondos comunitaria para cubrir los costes  

     (pág. 5) 

4. Apoyando solicitudes de fianza (“bond”)   (pág. 6) 

5. Explorando la liberación mediante habeas corpus    (pág. 6) 

6. Solicitando libertad condicional humanitaria (“humanitarian parole”)   

     (pág. 7) 

7. Organizar visitas    (pág. 8) 

8. Depositando dinero en fondos de comisaría de detenidos   (pág. 9) 

 

También se trata de una preparación previa (pág. 9) que las comunidades deberían 

considerar en previsión de posibles arrestos de miembros en riesgo por parte de la migra. 

 

Esto forma parte de una guía más amplia para las comunidades de fe que buscan ser 

santuarios para inmigrantes. Consulta la guía completa para cuestiones relacionadas, 

como cómo gestionar los espacios congregacionales y ofrecer servicios religiosos y 

sociales de manera que minimice el riesgo de redadas de la migra u otras acciones de 

aplicación de la ley migratoria; así como cómo defender de forma más eficaz políticas 

que mantengan a las comunidades seguras frente a ICE. 

https://interfaithcenter.substack.com/p/legal-guide-for-congregations-serving
https://interfaithcenter.substack.com/p/legal-guide-for-congregations-serving
https://interfaithcenter.substack.com/i/189709828/ii-space-security-and-shelter
https://interfaithcenter.substack.com/i/189709828/ii-space-security-and-shelter
https://interfaithcenter.substack.com/i/189709828/vii-advocacyhttps:/interfaithcenter.substack.com/p/legal-guide-for-congregations-serving?open=false#%C2%A7vii-advocacy
https://interfaithcenter.substack.com/i/189709828/vii-advocacyhttps:/interfaithcenter.substack.com/p/legal-guide-for-congregations-serving?open=false#%C2%A7vii-advocacy
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1.   Localizar al miembro utilizando el localizador de detenidos de ICE 

ICE gestiona una página web a través de la cual puedes identificar la ubicación de un 

detenido, basado en ya sea por su número de migración o por su información biográfica. 

.  

https://locator.ice.gov 

Una vez que hayas identificado la ubicación, busca el centro de detención en el 

directorio de instalaciones de ICE. La página de cada sitio debe detallar las normas de 

acceso para abogados, clérigos y otros visitantes, así como instrucciones sobre cómo 

enviar mensajes a los detenidos, pagar las fianzas o depositar dinero en sus cuentas de 

la tienda de comisaría. 

(Las normas de acceso para los centros de detención de ICE están fragmentadas en parte 

porque la mayoría están gestionadas por empresas privadas y con ánimo de lucro. Más 

sobre esto en futuras publicaciones.) 

https://locator.ice.gov/odls/
https://locator.ice.gov/
https://www.ice.gov/detention-facilities
https://www.ice.gov/detention-facilities
https://www.brennancenter.org/our-work/analysis-opinion/private-prison-companies-enormous-windfall-who-stands-gain-ice-expands
https://nydignitynotdetention.org/
https://www.de-icecitizensbank.org/
https://www.lawfirm4immigrants.com/which-companies-facing-ice-boycott/
https://jayapal.house.gov/2025/12/03/jayapal-smith-introduce-legislation-to-end-inhumane-immigration-detention-conditions/
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2.   Ayudar a conseguir representación legal 

Idealmente, la comunidad tendrá acceso a un abogado que pueda ayudar directamente 

al miembro detenido o hacer una derivación. 

Sin embargo, encontrar abogados que atienden los lugares donde el miembro está 

detenido puede ser complicado, ya que los centros de detención de ICE suelen estar 

bastante remotos. Immigration Advocates Network alberga un directorio a través del 

cual los usuarios pueden buscar proveedores de servicios legales que sirvan a 

instalaciones específicas. 

 
 

https://www.immigrationadvocates.org/legaldirectory 

https://www.immigrationadvocates.org/legaldirectory/
https://www.immigrationadvocates.org/legaldirectory/
https://www.immigrationadvocates.org/legaldirectory/
https://www.immigrationadvocates.org/legaldirectory/
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Muchos abogados de inmigración pro bono están operando actualmente a plena 

capacidad, lo que significa que los inmigrantes a menudo tienen que pagar por 

representación legal privada. Las estafas legales de inmigración son extremadamente 

comunes, por lo que es crucial confirmar si alguien que se presenta como proveedor de 

servicios legales es realmente un abogado. Siempre debe realizar una búsqueda básica 

en Google del nombre del abogado para averiguar su función y afiliación organizativa 

antes de contratarlo. También considere utilizar recursos como el motor de búsqueda 

de la American Immigration Lawyers Association, el Directorio de Miembros del National 

Immigration Project y la Lista de Proveedores Legales del Refugee and Immigrant Fund. 

Las oficinas de muchos representantes electos cuentan con trabajadores sociales 

dedicados que pueden ofrecer apoyo legal. Intente contactar a las oficinas de cualquier 

senador o representante de la Cámara pro-inmigrante, así como con electos a nivel 

municipal y estatal, para pedir ayuda. Considera llamarles y escribirles con el siguiente 

guion: 

Mi nombre es [nombre], un [puesto] en [comunidad], un [tipo de congregación u 

organización] de [número de personas atendidas] en su distrito. Uno de nuestros 

miembros fue llevado por ICE el [fecha] mientras [ocasión], y queremos asistencia 

inmediata. Por favor, contacta con nosotros en [contacto]. 

Los residentes de Nueva York pueden utilizar la página web de mygovnyc.org para 

identificar a todos sus representantes municipales, estatales y federales. 

3.  Iniciar una recaudación de fondos comunitaria y distribuir platos de 

ofrendas para el miembro 

Apoyar a los miembros en detención migratoria puede ser una tarea costosa que 

requiere que la comunidad reúna sus recursos. El fondo podría destinarse a contratar a 

un abogado, pagar la fianza, depositar dinero para que el miembro de la comunidad lo 

utilice en la tienda del centro de detención o proporcionar asistencia tras la liberación. 

Considera usar no solo un GoFundMe, sino también alternativas para causas sin ánimo 

de lucro como GiveButter o Chuffed. 

https://ailalawyer.com/
https://ailalawyer.com/
https://nipnlg.org/directory
https://nipnlg.org/directory
https://www.rifnyc.org/finding-a-lawyer-2
https://www.senate.gov/senators/senators-contact.htm
https://www.senate.gov/senators/senators-contact.htm
https://www.house.gov/representatives/find-your-representative
https://www.mygovnyc.org/
https://www.mygovnyc.org/
https://www.mygovnyc.org/
https://www.gofundme.com/s?q=immigration+detention
https://givebutter.com/
https://chuffed.org/
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4.   Ayudar al miembro a solicitar la liberación bajo fianza (“Bond”) 

La mayoría de los inmigrantes que entraron en Estados Unidos con una visa o un 

programa de libertad condicional y no tienen antecedentes penales deberían ser 

elegibles para solicitar la liberación bajo fianza. Si puedes comunicarte con el miembro 

detenido, cuéntale esto. 

La solicitud inicial de fianza debe hacerse a un oficial de detención de la migra. 

Si ICE niega la fianza o fija la cantidad demasiado alta, el detenido puede solicitar una 

audiencia de fianza a un juez de inmigración. Puedes identificar el tribunal de 

inmigración y el juez con jurisdicción en un caso introduciendo el “Número A” (número 

de inmigracion) y el país de origen del no ciudadano en la página web de Información 

Automatizada de Casos de la Oficina Ejecutiva de Revisión de Inmigración. 

Idealmente, un abogado puede representar al detenido en la audiencia de fianza. 

Muchos abogados de inmigración cobran entre $1,000 y $3,000 por redactar y presentar 

una solicitud de fianza, así como por representar al detenido en la audiencia. 

La elegibilidad y la cantidad de fianza se evalúan en función de si el detenido representa 

un “riesgo de fuga” o un “peligro para la comunidad.” Las comunidades familiares y 

religiosas pueden a menudo ofrecer testimonios convincentes sobre la conexión del 

miembro con la comunidad y su buen carácter moral como evidencia contra estos 

riesgos, lo que puede ayudar a conseguir su liberación. 

La cantidad requerida de la fianza puede variar mucho, normalmente entre $1,500 y 

$25,000. 

5.   Explorar peticiones para un recurso de habeas corpus 

If Si el gobierno detiene ilegalmente al miembro, puede ser elegible para ser liberado 

mediante un recurso de habeas corpus. 

Por ejemplo, la Administración Trump ha ordenado a Inmigración y Control de Aduanas 

(”ICE”) y a los Tribunales de Inmigración que denieguen la fianza a todos los inmigrantes 

indocumentados que hayan entrado en el país sin visado ni libertad condicional, 

incluidos millones que llevan años viviendo en este país sin antecedentes penales. Esta 

política claramente viola la ley, como confirman la gran mayoría de los tribunales 

federales que la han revisado en procedimientos de hábeas corpus.1 Sin embargo, las 

cuestiones técnicas legales a menudo requieren que los no ciudadanos detenidos y a los 

https://www.theadvocatesforhumanrights.org/Res/Understanding%20Immigration%20Bonds-English.pdf
https://www.ice.gov/detain/detention-management/bonds
https://www.theadvocatesforhumanrights.org/Res/Understanding%20Immigration%20Bonds-English.pdf
https://www.theadvocatesforhumanrights.org/Res/Understanding%20Immigration%20Bonds-English.pdf
https://acis.eoir.justice.gov/en/
https://acis.eoir.justice.gov/en/
https://www.endisolation.org/wp-content/uploads/2013/03/Affidavit_Support_ChecklistSamples_reduced.pdf
https://www.endisolation.org/wp-content/uploads/2013/03/Affidavit_Support_ChecklistSamples_reduced.pdf
https://firrp.org/wp-content/uploads/2022/09/Habeas-Guide-2013.pdf
https://www.vera.org/news/ice-is-denying-people-bond-to-keep-them-locked-up
https://www.vera.org/news/ice-is-denying-people-bond-to-keep-them-locked-up
https://www.politico.com/news/2026/01/05/trump-administration-immigrants-mandatory-detention-00709494
https://www.politico.com/news/2026/01/05/trump-administration-immigrants-mandatory-detention-00709494
https://www.politico.com/news/2026/01/05/trump-administration-immigrants-mandatory-detention-00709494
https://interfaithcenter.substack.com/p/respuesta-comunitaria-al-arresto#footnote-1-192320744
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que se les niegue la fianza bajo esta política ilegal, presenten una orden de habeas 

corpus en tribunales federales, porque los empleados administrativos que trabajan en 

ICE y los tribunales de inmigración denegarán la fianza incluso a detenidos que tengan 

derecho legal a ella. 

Otros no ciudadanos han conseguido la liberación por hábeas corpus después de que 

ICE revocara arbitrariamente sus acuerdos de liberación supervisada durante un registro 

y los volviera a arrestar, o cuando no ciudadanos fueron arrestados en represalia por 

ejercer derechos constitucionalmente protegidos como la libertad de expresión. 

La orden de habeas corpus debe presentarse ante el tribunal federal de la jurisdicción 

en la que el miembro se encuentra actualmente detenido. (Puedes usar el localizador de 

detenidos de ICE para identificar dónde). Si el arresto tuvo lugar en una jurisdicción más 

favorable a los inmigrantes como Nueva York, puede ser útil actuar rápidamente para 

presentar la demanda antes de que el detenido sea trasladado a una jurisdicción mucho 

más hostil. Por el contrario, si el detenido ya ha sido trasladado a Texas, Luisiana o 

Misisipi, contratar a un abogado para presentar un caso de habeas corpus puede ser 

menos fructífero. 

El abogado que contrate para presentar la petición de habeas corpus debe ser admitido 

en el tribunal federal de la jurisdicción donde se encuentra el centro de detención. 

Muchos litigantes federales cobran entre $5,000 y $10,000 por presentar un recurso de 

habeas corpus en nombre de un detenido y representarlo en procedimientos 

posteriores. 

Si es imposible contratar a un abogado, el detenido puede intentar presentar una 

solicitud “pro se” (autorepresentación), y el familiar o miembro de la comunidad 

religiosa puede presentar una petición de “Próximo Amigo”. Si necesita hacer esto, debe 

ponerse en contacto con el secretario del tribunal federal correspondiente o con las 

oficinas de representantes electos proinmigrantes para solicitar su ayuda. 

6.   Considerar solicitar el permiso humanitario (“humanitarian parole”) 

Los detenidos con necesidades humanitarias agudas, como una crisis médica urgente, 

pueden ser elegibles para ser liberados bajo libertad condicional humanitaria. Al igual 

que con las solicitudes de fianza, las determinaciones de libertad condicional 

humanitaria implican preguntas sobre si los detenidos podrían suponer un riesgo de fuga 

o un peligro para la comunidad, algo que las familias y líderes religiosos pueden 

responder en contra.i 

https://locator.ice.gov/odls/
https://locator.ice.gov/odls/
https://nysd.uscourts.gov/sites/default/files/pdf/ProSe/Pro%20se%20filing%20guide-Immigration%20detention-final.pdf
https://nysd.uscourts.gov/sites/default/files/pdf/ProSe/Pro%20se%20filing%20guide-Immigration%20detention-final.pdf
https://nysd.uscourts.gov/sites/default/files/pdf/ProSe/Pro%20se%20filing%20guide-Immigration%20detention-final.pdf
https://www.nysd.uscourts.gov/prose/role-of-the-prose-intake-unit/contact
https://firrp.org/wp-content/uploads/2022/09/hp-final.pdf
https://www.endisolation.org/wp-content/uploads/2013/03/Affidavit_Support_ChecklistSamples_reduced.pdf
https://www.endisolation.org/wp-content/uploads/2013/03/Affidavit_Support_ChecklistSamples_reduced.pdf
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7.   Organizar una visita  

Las visitas pueden ser una fuente invaluable tanto de apoyo moral como de información 

vital para alguien en detención migratoria. Las visitas de clérigos y amigos que son 

ciudadanos estadounidenses pueden ser el único contacto humano amistoso que 

muchos detenidos tengan con el exterior, especialmente si sus familiares son 

indocumentados o están en el extranjero. 

Identifique la instalación en la que se encuentra el miembro usando el localizador de 

detenidos de ICE y luego consulta las normas de visita del centro de detención en el 

directorio web de ICE. Normalmente, existen diferentes normas sobre cómo pueden 

visitarlas abogados, clérigos y familiares, que se enumeran en la pestaña “Horas de 

visita”. 

 

  

Normas de visita para la cárcel del condado de Orange en Nueva York 

 

https://locator.ice.gov/odls/
https://locator.ice.gov/odls/
https://www.ice.gov/detention-facilities
https://www.ice.gov/detention-facilities
https://www.ice.gov/detain/detention-facilities/orange-county-jail
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8.   Enviar fondos de la comisaría 

Las condiciones en los centros de detención de ICE son generalmente inhumanas, y 

muchos detenidos se ven obligados a comprar productos básicos como comidas, 

jabones y analgésicos en las comisarías gestionadas por las empresas penitenciarias con 

ánimo de lucro que normalmente gestionan los centros de detención por sí mismas. Las 

instrucciones sobre cómo ingresar dinero en los fondos de la comisaría de los detenidos 

se pueden encontrar en la página del centro de detención en el directorio web de ICE, 

normalmente en la pestaña “Enviar objetos a los detenidos”. 

 
 

  Instrucciones de depósito de fondos para Delaney Hall en Nueva Jersey 

Planificación de emergencias 

Puede ser útil que las comunidades participen en la planificación de emergencias en 

previsión de la detención de ICE, incluso antes de que se produzcan detenciones. Esto 

puede ser especialmente importante para inmigrantes que enfrentan altos riesgos de 

arresto, como aquellos a quienes recientemente se les tomaron las huellas dactilares 

https://phr.org/our-work/resources/endless-nightmare-solitary-confinement-in-us-immigration-detention/
https://phr.org/our-work/resources/endless-nightmare-solitary-confinement-in-us-immigration-detention/
https://phr.org/our-work/resources/endless-nightmare-solitary-confinement-in-us-immigration-detention/
https://www.ice.gov/detention-facilities
https://www.ice.gov/detain/detention-facilities/delaney-hall-detention-facility
https://nycourts.gov/courthelp/criminal/immigrationConsequences.shtml
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tras una detención policial o que tienen audiencias en tribunales de inmigración y 

controles de ICE en edificios federales donde ICE ha estado realizando un número 

desproporcionado de detenciones. En tales circunstancias, debería animar al miembro 

a: 

• Memorize al menos un número de teléfono—idealmente el de un abogado que 

pueda representarles en los procedimientos migratorios, pero al menos el de un 

familiar, amigo o líder religioso documentado que pueda ayudar a coordinar el 

apoyo. ICE suele confiscar teléfonos personales, por lo que poder recordar un 

número puede ser crucial para llegar al exterior. 

• Descargue la aplicación ReadyNow, que ayuda a no ciudadanos en riesgo de 

detención por ICE con planificación de emergencias, incluyendo contacto con 

contactos de emergencia, conexión con apoyo legal e instrucciones anticipadas 

sobre cuidado infantil, finanzas y seguridad personal. 

• Haga los arreglos de custodia de los hijos según sea necesario, priorizando la 

designación de tutores de emergencia. 

• Considere ponerse en contacto con un representante electo proinmigrante, 

especialmente si la persona en riesgo de detención no tiene representación 

legal. El no ciudadano también puede pre-rellenar una exención de privacidad 

que autoriza a los trabajadores sociales de la oficina del representante electo a 

acceder a cualquier información legal que pueda ser útil. 

El clero ciudadano estadounidense también debería considerar: 

• Acompañar a los inmigrantes a los tribunales y a las revisiones de ICE. 

Registrarse como ministro o capellán en centros de detención de ICE cercanos para 

realizar visitas pastorales, incluso si ninguno de sus propios miembros está actualmente 

detenido. Catholic Prison Ministries coordina los ministerios de detención migratoria, y 

los miembros de otras tradiciones religiosas deberían considerar iniciar programas 

similares dentro de sus propias denominaciones. 

¿Preguntas? Comuníquese con el Abogado Principal de ICNY 
Eugene Nam en eugene@interfaithcenter.org. 

https://nycourts.gov/courthelp/criminal/immigrationConsequences.shtml
https://www.cbsnews.com/news/ice-agents-new-york-city-immigration-courts-analysis/
https://www.cbsnews.com/news/ice-agents-new-york-city-immigration-courts-analysis/
https://readynowapp.org/
https://appleseednetwork.org/prepmanual/planning-child-custody-arrangements-before-detention-or-deportation/
https://www.ice.gov/node/60831
https://www.nycsacredcourtsupport.org/
https://www.catholicprisonministries.org/immigration-detention
mailto:eugene@interfaithcenter.org
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